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lio en Barcelona, calle Felipe II, 42-44, como elemento de pro- 
tección personal de los trabajadores.

Segundo.—Cada cinturón de seguridad de dichos marca, mo
delo, clase y tipos, llevará en sitio visible un sello inalterable 
y que no afecte a las condiciones técnicos del mismo, y de no 
ser ello posible, un sello adhesivo con los adecuadas condicio
nes de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«Ministerio de Trabajo-Homologación 405 de 24-VII-1979, 
cinturón de seguridad clase A (de sujeción). Tipos 1 y 2.»

 Lo que 9e hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre 
homologación de los medios de protección personal de los traba
jadores y norma técnica réglamentaria MT-13, de cinturones de 
seguridad. Definiciones y clasificación, cinturones de sujeción, 
aprobada por Resolución de 8 dé junio de 1977.

Madrid, 24 de julio de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

23273 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
per la que se homologa con el número 401 el cin
turón de seguridad (de sujeción), marca «Clatu», 
modelo 120A + BCN-15, clase A, tipos 1 y 2, fabrica
do y presentado por la Empresa «Clatu, S. A.», de 
Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del cinturón de seguridad (de sujeción), marca 
«Clatu», modelo 12ÓA + BCN-15, clase A, tipos 1 y 2, con arre
glo a ¡o prevenido en la Orden de 17 de' mayo de 1974, sobn3 
homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores, se ha dictado resolución,'en cuya parto dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el cinturón de seguridad (de sujeción), 
marca «Ciatu», modelo 120A + BCN-15, de clase A. tipos 1 y 2, 
fabricado y presentado por la Empresa «Ciatu, S. A,», con domi
cilio en Barcelona, calle Felipe II, números 42-44, como elemen
to de protección personal de los trabajadores.

Segundo.—Cada cinturón de seguridad de dichos marca, mo- 
 delo, ciase y tipos llevará en sitio visible un sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Mi- 
nisterio de Trabajo-Homologación 401 de 24-VH-1979-Ointurón de 
seguridad de clase A (de sujeción). Tipo 1 y 2.»

Lo que se hace público para generad conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden-citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-13, de cinturo
nes de seguridad. Definiciones y clasificación. Cinturones de su
jeción, aprobada por Resolución de 8 de junio de 1977.

Madrid, 24 de julio de 1979.—El Director genera], José Miguel 
Prados Terriente.

23274 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 402 el cintu
rón de seguridad de clase A (de sujeción), marca 
«Clatu», modelo 120A + BCT-15, tipos 1 y 2, fabri
cado y presentado por la Empresa «Clatu, S. A.», 
de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del cinturón de seguridad de clase A (de suje
ción), marca «Ciatu*, modelo 120A + BCT-15, tipos 1 y 2, con 
arreglo ai lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los tra- 
jadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositi
va se establece lo siguiente:

Primero —Homologar el cinturón de seguridad (de sujeción), 
marca «Ciatu», modelo 120A 4- BCT-15, de clase A, tipos 1 y 2, 
fabricado y presentado por la Empresa «Ciatu, S. A.», con do
micilio en Barcelona calle Felipe II, 42-44, como elemento de 
protección personal de los trabajadores.

Segundo.—Cada cinturón de seguridad de dichos marca, mo
delo, clase y tipos llevará en sitio visible un sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción-. .«Mi
nisterio de Trabajo. Homologación 402 de 24-VII-1979-Cinturón 
de seguridad de clase A (de sujeción). Tipos 1 y 2.»

Lo que 93 hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.” de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-13, de cintu
rones de seguridad, definiciones y clasificación. Cinturones de 
sujeción, aprobada por Resolución de 8 de junio de 1977.

Madrid, 24 de julio de 1979.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

23275 RESOLUCIOI de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 403 el cin
turón de seguridad de clase A (de sujeción), mar
ca «Clatu», modelo 120A + BPT-20, tipos 1 y 2, 
fabricado y pesentado por la Empresa «Clatu», So
ciedad Anónima», de Barcelona.

Instruido en esta Direoción General de Trabajo expediente de 
homologación del cinturón de seguridad, claae A (de sujeción) 
marca «Ciatu», modelo 120A + BPT-20, tipos 1 y 2, con arreglo 
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homo
logación fe los medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dictado resolución, en cuya parte disposiiva se es
tablece lo siguiente:

Primero.—Homologar el cinturón de seguridad (de sujeción) 
marca «Ciatu», modelo 120A + BPT-20, de clase A, tipos 1 y 2, 
fabricado y presentado por la Empresa «Ciatu, S. A.», con do
micilio en Barcelona calle Felipe II, 42-44, como elemento de 
protección personal de los trabajadores.

Segundo.—Cada cinturón de seguridad de dichos marca, mo
delo, clase y tipos llevará en sitio visible un sello inalterable 
y que no afecte a las condiciones técnicas del mismo, y de 
no ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condi
ciones de consistencia y permanencia, con la siguiente inscrip
ción: «Ministerio de Trabajo —Homologación 403 de 24-VII-1979—. 
Cinturón de seguridad de clase A (de sujeción). Tipos 1 y 2.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.“ de la Orden ci
tada, sore homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-13, de cin
turones de seguridad, definiciones y clasificación,-cinturones de 
sujeción, aprobada por Resolución de 8 de junio de 1977.

Madrid, 24 de julio de 1979.—E-l Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

23276 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 404 el cin
turón de seguridad de clase A (de sujeción), marca 
«Clatu», modelo MCN-120-15, tipos 1 y 2, fabricado 
y presentado por la Empresa «Clatu, S. A.», de Bar
celona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del cinturón de seguridad de clase A (de su
jeción), marca «Ciatu»," modelo MCN-120-15, tipos 1 y 2, con arre
glo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre ho
mologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se 
establece lo siguiente:

Primero.—Homoolgar el cinturón de seguridad" (de sujeción) 
marca «Ciatu», modelo MCN-120-15. de clase A, tipos 1 y 2, fa
bricado y presentado por la Empresa «Ciatu, S. A.», oon domi
cilio en Barcelona, calle Felipe II, ,42-44, como elemento de pro
tección personal de los trabajadores.

Segundo.—Cada cinturón de seguridad de dichos marca, mo
delo, clase y tipos llevará en sitio visible un sello inaltera
ble y que no afecte a los condiciones técnicas del mismo, y 
de no ser ello posibje, un sello adhesivo, con las adecua
das condiciones de consistencia y permanencia, con la siguien
te inscripción: «Ministerio de Trabajo —Homologación 404 de 
24-VII-1979—. Cinturón de seguridad de clase A (de sujeción). 
Tipos 1 y 2.» ,

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de ia Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-13. de cinturo
nes de seguridad, definiciones y clasificación, -cinturones de 
sujeción, aprobada cor Resolución de 8 de junio de 1977,

Madrid, 24 de julio de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23277 ORDEN de 10 de septiembre de 1979 sobre con- 
trato por el que las Sociedades GETTY, PHILLIPS, 
y B. P. ceden, por partes iguales, a ENIEPSA una 
participación conjunta de un 25 por 100 en el permi- 
so de investigación de hidrocarburos «Grumete C» 
y pacto de modificación del vigente convenio de co- 
laboración y acuerdo contable.

Ilmo.,Sr.: Vistos los escritos presentados por las Sociedades 
«Getty Oil Company Spain, S. A.» (GETTY), «Phillips Pe- 
tróleum Company Spain* (PHILLIPS), «B. P. Petróleum Deve-


